
Riobamba, 19 de Julio de 2016 

Doctora 

Tatiana Nolivos 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO SUBROGANTE 
Presente. 

De mi consideración 

Luego de enviarle un saludo afectuoso, para los fines legales pertinentes, adjunto sírvase 
encontrar la posesión efectiva de los herederos del señor PEDRO ALBERTO PUETATE 
VILLARREAL, de la COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 

Solicito se realice el respectivo registro, ya que se con fecha 19 de Julio de 2016 procedo 
a anotar en el Libro de Acciones y Accionistas, 

Atentamente, 

Lu Plleza 
Luis Eduardo Muñoz Miranda 
CI. 0601241078 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS PEDRETAXI S.A. 

  

Adj. Posesión Efectiva. 
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NOTARIO(A) PATTY SORAYA DILLON ROMERO 

'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

EXTRACTO 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

(117 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 
  

  

  

OTORGADO POR 
Documento d ño. Persona que le 

identidad identificacaión |Nitionalidad] Calidad rapresenta 
CÉGULA 0603128745 EGUATORIA PS 

  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 
  

¡PUETATE DONOSO PEDRO POR SUS PROPIOS 
FERNANDO DERECHOS 
  

  

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Identidad tdentíficación [Nacionalidad] Calidad representa 
  

Nombres/Razón soclal Tipo interviniente                 

  

I 

l UBICACIÓN. 
  

Provincia + Parroquia 

RIOBAMBA 
  (E 

ll 
l       

  

  

  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
¡[CONTRATO     

_ AS , 
NOFA! 15 PATTY SOÑAVA ILLOM ROMERO 

nora sos paL CANTON RIOSANBA 
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VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CEN) 

NOTARIA 2. HENINIENNE > 

FACTURA: 005-002-0000020808 

PROTOCOLO: 20150601002P010106 

3 a EN WR 
L7 A. 
un A 

  

  

DECLARACIÓN JURADA PARA POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGA PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO.- 

  
  

CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

Copias Dadas 1lera 6: 2da.- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; el día de hoy JUEVES DIECISIETE (17) DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE/ ante mí, Doctora Patty Soraya Dillon 

Romero, Notaria Pública Segunda de este Cantón comparece PEDRO 

FERNANDO PUETATE DONOSO, por sus propios derechos. El 

compareciente ' declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de ocupación Ingeniero Zootecnista, domiciliado en la ciudad de 

Riobamba, hábil e idóneo para contratar y obligarse, portador de su 

respectiva cédula, a quien de conocerle doy Fe.- y dicen que se recepte su 

declaración en esta diligencia, al efecto juramentados que fueran en legal 

forma previas las explicaciones de las penas del perjurio de la gravedad de! 

juramento y de la obligación que tienen de decir la verdad con claridad y 

exactitud manifiestan: SEÑOR NOTARIO: Yo: PEDRO FERNANDO 

PUETATE DONOSO, portador de la cédula de ciudadanía número 

0603128745, ecuatoriano, soltero, de ocupación Ingeniero Zootecnista, ante 

usted muy comedidamente comparezco, con la siguiente petición de 

Posesión Efectiva: De la documentación que adjunto se desprende que mi 

(03) 2963 - 894 
09 95 42 75 98   
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1 recordado padre quien en vida se llamó PEDRO ALBERTO PUETATE 

2  VILLAREAL, de estado civil casado, falleció en la parroquia Itchimbia, Cantón 

3 Quito, Provincia de Pichincha, el seis de Agosto de dos'mil quince, sin haber 

4 otorgado testamento de ninguna naturaleza, quedando como sus únicos y 

DRA mos herederos sus hijos: PEDRO FSRNANDO PUETATE DONOSO, / 

> pe DRA PAOLA PUETATE DONOSO Y DIEGO ARMANDO PUETATE 

IPNOSO, y en calidad, de Cónyuge sobréviviente la señora FABIOLA 

E RDES DONOSO PARRA. “Me permito declarar que como bienes 

P soltarios. se hallan: a).- Que mediante escritura pública de Venta 

z brada a, siete de Octubre del dos mil once ante el Notario de este cantón 

   
    
   
   Y. Doctor Gonzalo Zavala Cuadrado, e inscrita el catorce de Noviembre del dos 

12 mil 9ncs, María Emilla Tene Ortega, Lourdes Matilde Tenemaza Tene, 

13 procediendo por sus propios y respectivos derechos dan en venta y perpetua 

14 enajenación a favor de la señora FABIOLA LOURDES DOMOSO PARRA, 

15 casada ( con Pedro Puetate Villarreal), un lote de terreno ubicado en el 

16 sector rural de este cantón, llamado "SAN FRANCISCO", de la superficie de 

17 mil selscientos diecisiete métros con veinte y cinco centímetros cuadrados, 

18 comprendido dentro de los siguientes linderos; POR EL NORTE, propiedad 

19 de Pedro Puetate con sesenta y nueve metros con noventa y dos 

20 centímetros; POR EL SUR, propiedad de Agustín Guaiii con trece metros con 

21 diez centímetros en parte y en otra parte con propiedad de Segundo Tene 

22 con cincuenta y seis metros con noventa y tn centímetros, POR EL ESTE, 

23 propiedad de Inés Reino Tene, con catorce metros con sesenta centímetros 

24 y Luis Tagua con trece metros con sesenta y seis centimetros ; y, POR EL 

25 OESTE, propiedad de Agustín Gualli con doce metros con treinta y nueve   
 



  
  

     

  
NOTARIA 2 INMI (camion 

1 centímetros en parte y en otra parte con camino público con catorce metros 

     

con ochenta centímetros. Aclarando que la compradora dejará un camino de 

cincuenta centímetros de ancho por el lindero de Segundo Tene pára la 

propiedad de Luis Tagua.- El lote de terreno descrito en el certificado que 

antecede no reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halta 

embargado, ni arrendado, ni en anticresis, ni prohibido de enajenar o gravar. 

b).- Que mediante escritura pública de Venta celebrada el nueve de 

Diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario de este cantón 
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Doctor- Fernando Salazar Almeida, e inscrita el diez de Marzo de mil 

10 novecientos noventa y tres, procediendo por sus propios y respectivos 

11 derechos dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora 

12 FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA, casada ( con Pedro Puefate-—-.--——-- Ze 

13 

14 

    
15 

16 

17 

183 Lema Velasco, hoy José Antonio Tene. c).- Que mediante escritura pública 

19 de Venta celebrada el ocho de Septiembre de dos mil tres, ante el Notario de 

20 este cantón Doctor Gonzalo Zavala Cuadrado, legalmente inscrita el 

21 diecisiete de Diciembre de dos mil cuatro, procediendo por sus propios y 

22 respectivos derechos los señores FRANCISCA TERESA DE JESUS 

23  ALARCO DÍAZ, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los señores 

24 JOSE ANTONIO PAGUAY BARRIONUEVO, FANNY ROSA DONOSO 

25 PARRA, y, los cónyuges PEDRO ALBERTO PUETATE VILLAREAL Y 

A 
notariaZriobambafMhotmail.com VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 

(Diagonal! a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 

(03) 2963 - 894 
09 95 42 75 96 
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FABIOLA LOURDES DONOSO PARAR lote de TERRENO, signado con 

el número.dos ubicado en el sector rural de la Parroquia San Luis, del cantón 

Riobamba llamado “MANCERO PAMBA O CHIQUILIN, de la extensión de 

MIL TRESCIENTOS TRES METROS CON TRECE CENTÍMETROS 

: CUADRADOS, singuiarizado bajo los siguientes linderos, POR EL FRENTE: 

talle pública, con treinta metros con cero cinco centímetros, POR EL 

FONDO: propiedad de Jaimé Geovanny Estrella y otros con treinta y un 

metros con. trece centímetros, POR UN LADO: propiedad del señor Raúl 

Luna, con. cuarenta y dos metros con sesenta centímetros y, POR EL OTRO 

LADO: propledad de la misma vendedora con cuarenta y dos metros sesenta 

centimetros. d).- Una cuenta de ahorros número 0006117147, en el Banco 

del Austro, y todos lós beneficios económicos en el mencionado Banco del 

:«Austro, tales:como el Seguro de Desgravamen, Seguro de Vida y otros.- e).- 

Una cuenta de ahorros número 1020020, en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Limitada Acción y Desarrollo, y todos los beneficios económicos en la 

mencionada Cooperativa de Ahorro y Crédito Limitada Acción y Desarrollo, 

tales comio el Seguro de Desgravamen, Seguro de Vida y otros.- f).- Una 

cuenta de ahorros número 8030855800, en el Banco General Rumiñahui, y 

todos los beneficios económicos en el Banco Genera! Rumiñahui, tales como 

el Seguro de Desgravamen, Seguro de Vida y otros. g).- un vehículo Marca: 

KIA; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Año de fabricación: 2011; Modelo: 

RIO 1.4L LX 4P; color: NEGRO; Motor: G4EEBH473586; Chasis: 

KNADG411AB6844275; Placas: HBA7804; h).- un Vehículo” Marca: 

"CHEVROLET; Clase: CAMIONETA; Tipo: DOBLE : ¿CABINA;: Año ad 

fabricación: 2015; Modelo: D-MAX CRDi 3.0 CD 4X2 TM DIESEL; color: 
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VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 
(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 

  

Deer. Patty Dillon 
NOTARIA SEGUNDA CAN Y 

   

  

NOTARIA 2 

PLATEADO; Motor: 4JJ1MJ2474; Chasis: 8LBETF3T9F0289958; Placas: 

HBC1024; ¡).- Las Acciones y derechos en la Compañía de Taxis Ejecutivos 
  

PEDRETAXI_S.A, y todos los beneficios económicos en la mencionada 

Compañía, tales como son el Seguro de Desgravamen, Seguro de Vida y 

otros. j).- Una cuenta de ahorros número 400101001302, en la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito 16 de Julio, y todos los beneficios económicos en la 

Mencionada Cooperativa, tales como el Seguro de Desgravamen, Seguro de 

Vida y otros. Previo el trámite legal correspondiente y amparados en lo que 

dispone el Artículo dieciocho, numeral doce de la Ley Notarial Reformada 

vigente, solicito se sirva concedernos la Posesión Efectiva pro indiviso, salvo 

el derecho de terceros, de los bienes dejados por el causante, señor PEDRO 

ALBERTO PUETATE VILLAREAL a favor de sus hijos PEDRO FERNANDO A 

PUETATE DONOSO, SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO *y DIEGO 
q 

ARMANDO PUETATE DONOSO, por ser sus hijos legítimos, por tanto sus 

herederos, y como cónyuge sobreviviente la señora FABIOLA LOURDES 
  

DONOSO PARRA.- Hasta aquí la declaración", a efecto de lo cual el(la)(los) 

compareciente(s), se afirman, se ratifican en todo lo expuesto y para 

constancia firman en unidad de acto junto conmigo la Notaria USER RE: 

  

  

  
(03) 2963 - 894 
09 95 42 75 96     

    

notaria2riobambaQhotmail.com 
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VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 

Deco. ado Dillon Homero 
NOTARIA SEGUNDA CANTÓN 

  

NOTARIA 2 

FACTURA: 005-002-0000020809 

PROTOCOLO: 20150601002P010107 
  

  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGA DOCTORA PATTY DILLON ROMERO.- 

NOTARIA: SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- 

A FAVOR DE PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO... 0 7 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-   
  

Copias Dadas tera €: 2da.- 

En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador; el día de hoy JUEVES DIECISIETE (17) DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, Doctora Patty Soraya Dillon 

Romero, Notaria Pública Segunda de este Cantón, por disposición del 

  

numeral doce, del artículo dieciotho de la Ley Notarial vigente, "procedo a 

elaborar El Acta Declaratoria de Posesión Efectiva de los bienes dejados por 

el causante señor PEDRO ALBERTO PUETATE VILLAREAL para lo cual se 

considera lo siguiente: PRIMERO.- De la Declaración juramentada rendida 

por el señor PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO, se desprende que 

su padre quien en vida se llamó PEDRO ALBERTO PUETATE VILLAREAL, 

de estado civil casado, falleció en la parroquia ltchimbia, Cantón Pichincha, 

Provincia de Pichincha, el seis de Agosto dé dos mil quince, quedando como 

sus únicos y universales herederos el compareciente y hermanos que 

responden a los nombres de PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO, 

SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO Y DIEGO ARMANDO PUETATE 

DONOSO, y como cónyuge sobreviviente la señora FABIOLA LOURDES 

DONOSO PARRA; así mismo me permito declarar que como bienes 

(03) 2963 - 894 
09 85 42 75 96 
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notariaZriobambaghotmail.com 

 



  

v        
tiel dos mii. .once; María Emilia Tene Ortega, Lourdes Matilde Tenemaza 

Tene, procediendo por sus propios y respectivos derechos dan en venta y 

perpetua enajenación a favor de la señora FABIOLA LOURDES DONOSO 

PARRA, casada ( cón Pedro Puetate Villarreal), un lote de terreno ubicado 

en el sector rural de este cantón, llamado “SAN FRANCISCO”, de la 

superficie de mil seiscientos diecisiete metros con veinte y cincó centimetros W
O
 

Y
a
n
 

0
 

a
 

22€
 

y
 

- 10 cuadrados, comprendida dentro de (os siguientes finderos: POR EL NORTE, - 

11  propledad de Pedro Puetate con sesenta y nueve metros con noventa y dos 

12, centímetros; POR EL SUR, propiedad de Agustín Guaili con trece metros con 

13. diez centímetros en parte y en otra parte con propledad de Segundo Tene 

y4 con cincuenta y seis metros con noventa y un centímetros; POR EL ESTE, 

15 propiedad de Inés Reino Tene, con catorce metros con sesenta centímetros 

16 y Luis Tagua con trece metros con sesenta y seis centimetros ; y, POR EL 

17 OESTE, propiedad de Agustín Gualli con doce metros con treinta y nueve 

18 centímetros en parte y en otra parte con camino público con catorce metros 

19 con ochenta centimetros. Aclarando que la compradora dejará un camino de 

20 cincuenta centímetros de ancho por el lindero de Segundo Tene para ta 

21 propiedad de Luis Tagua.- El lote de terreno descrito en el certificado que 

22 antecede no reconoce «gravamen hipotecario de ninguna clase, ni se halla 

23 embargado, ni arrendado, ní en anticresis, ni prohibido de enajenar o gravar. 

24  b).- Que mediante escritura pública de Venta celebrada el nueve de 

25 Diciembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario de este cantón 

   



   

    

novecientos noventa y tres, procediendo por sus propios y respectivos 

derechos dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora 

FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA, casada (con Pedro Puetate 

Villarreal), dos lotes de terreno, que eri la actualidad forman un solo cuerpo 

llamados “SAN FRANCISCO”, de la superficie de media cuadra más o 

menos, comprendido dentro de los siguientes linderos géñerales: POR LA 

CABECERA;, Luciano Pilco, y otros; POR EL PIE: camino público; POR EL 

UN LADO, Eusebio Donoso; y, POR EL OTRO LADO, antes Magdalena 
- . ON 

Lema Velasco, hoy José Antonio Tene. c).- Que mediante esoftufá pública; F- > 

A
 

SS
) 

a        
    

11 

12 este cantón Doctor Gonzalo Zavala Cuadrado, legalmente'¡“fischita ef" 

13 diecisiete de Diciembre de dos mil cuatro, procediendo por sús, propios A 

14 respectivos derechos los señores FRANCISCA TERESA 'DE JESUS o z 

15  ALARCO DÍAZ, dan en venta y perpetua enajenación a favor de los séñores- 

16 JOSÉ ANTONIO PAGUAY BARRIONUEVO, FANNY ROSA DONOSO 

17 PARRA, y, los cónyuges PEDRO ALBERTO PUETATE VILLAREAL Y 

18 FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA, un lote de TERRENO, signado con 

19 el número dos ubicado en el sector rural de la Parroquia San Luis, del cantón 

20 Riobamba llamado "MANCERO PAMBA O CHIQUILIN, de la extensión de 

21 MIL TRESCIENTOS TRES METROS CON TRECE CENTÍMETROS 

22 CUADRADOS, singularizado bajo los siguientes linderos; POR EL FRENTE: 

23 calle pública, con treinta metros con cero cinco centimetros, POR EL 

24 FONDO: propiedad de Jaime Geovanny Estrella y otros con treinta y un 

25 metros con trece centímetros, POR UN LADO: propiedad del señor Raúl GH 

(03) 2963 - 894 notaria2riobambaQ)hotmaíil.com 

09 95 4275 96 
VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CFN) 
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ña, con cuarenta y dos metros con sesenta centímetros y, POR EL OTRO 

LADO: propiedad de la misma vendedora con cuarenta y dos metros s 

mencionada Cooperativa de Ahorro y Crédito Limitada Acción y Desarrollo, 

tales como el Seguro de Desgravamen, Seguro de Vida y otros.- f).- Una 

cuenta de ahorros número 8030855800, en el Banco General Rumiñahui, y 

todos los beneficios económicos en el Banco General Rumiñahui, tales como 

. el. Seguro de Desgravamen, Seguro de Vida y otros. g).- un vehículo Marca: 

KIA; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Año de fabricación: 2011; Modelo: 

RIO 14L LX 4P; color: NEGRO; Motor: G4EEBH473586; Chasis: 

KNADG411AB8844275; Placas: HBA7804; h).- un vehículo Marca: 

CHEVROLET; Clase: CAMIONETA; Tipo: DOBLE CABINA; Año de 

. fabricación:. 2015;: Modelo: D-MAX CRDI 3.0 CD 4X2 TM DIESEL; color: 

. PLATEADO, . Motor: 4JJ1MJ2474; Chasis: 8BLBETF3T9F0289958; Placas: 

HBC1024; ¡).- Las Acciones y derechos en la Compañía de Taxis Ejecutivos 

PEDRETAX! S.A, y todos los beneficios económicos en la mencionada 

. Compañía, tales como son el Seguro de Desgravamen, Seguro de Vida y 

otros. j).- Una cuenta de ahorros número 400101001302, en la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito 16 de Julio; y todos los beneficios-Éconómicos en, la 

Mencionada Cooperativa, tales como el Seguro de Desgrevamen, Seguro de 

Vida y otros. SEGUNDA: Que al fallecimiento de su padretos produjo sin que   
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VELOZ 26-41 ENTRE PICHINCHA Y GARCÍA MORENO 

(Diagonal a la Corporación Financiera Nacional - CEN) 

NOTARIA SEGUNDA CANTÓN RIOBAMBA 

  

NOTARIA 2 

se haya otorgado testamento alguno, por lo que solicita se con 

favor la posesión efectiva de los bienes y/o valores dejados por el causante, 

sin perjuicio del derecho de terceros.- TERCERO. La suscrita Notaria en 

mérito de la documentación que me presenta y a la declaración juramentada, 

en aplicación a lo que establece el numeral doce, del Articulo dieciocho de la 

Ley Notarial reformada, mediante la Ley publicada en el Registro oficial 

Número sesenta y cuatro del ocho de noviembre de mil novecientos noventa 

y seis, en concordancia con el Articulo seiscientos setenta y cuatro (674) y 

seiscientos setenta y seis (676) del Código de Procedimiento Civil, 

CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso, salvo deféchos de” ” 

terceros, de los bienes dejados por el causante, señor PEDRO ALBERTO . 
  17 
PUETATE VILLAREAL a favor de PEDRO FERNANDO ¡PUETATE : 

DONOSO, SANDRA PAOLA PUETATE DONOSO Y DIEGO ARMANDO 
PUETATE DONOSO, como legítimos herederos por ser sus Hijos; y; com 
  

AA , 

cónyuge sobreviviente la señora FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA, por .-* 
  

concepto de gananciales. Copia certificada de la presente acta servirá de 

justo título pará lo posterior, débiendo los imteresádos proceder a su 

inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón Chambo, cantón 

Riobamba y Registro Mercantil del cantón Riobamba.- De todo lo cual doy 

    

a 
S, 

  
(03) 2963 - 894 

09 95 42 75 96   

    

notaria2rinbambaGHhotmail.com 

   



  

in REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
| USD, 3 v Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación .00 uned Gra e agro Cot 

Identificacion y Cadulacion 

CERTIFICADO DE DEFUNK 

  

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000422-02 en ECUADOR, provincia 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO, y con fecha 6 DE AGOSTO DE 

2015, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: PEDRO ALBERTO  PUETATE VILLARREAL./ 

NACIONALIDAD. ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 63 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO, 

parroquia ITCHIMBIA, 6 DE AGOSTO DE 2015. ! 

CAUSA DE LA MUERTE: ENFERMEDAD PULMONAR INTERTICIA! 

DEFUNCIÓN: DR. JAIME RHON MSP L48 F32 N96. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: FABIOLA L DONOSO P 

      

  

'OCTOR QUE DECLARA LA 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: EMILIANO PUETAT . 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: JUANA MARIA VILLARREAL 

cédula/pasaporte No. 0603128745, nacionalidad ECUATORIANA. 
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QUITO, 6 DE AGOSTO DE 2015 
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A 142008 
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0 1 5 ELECCIONES SECCION LES A 

015 - 0202 1704669025 
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CHIMBORAZO : 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

RIOWAMBA. MALDONADO 0 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

JUNTA 

 



  

REPÚBLICA DEL EGUA 
CONSEJO HACIONAMTEU EG 
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REPÚBLICA DEL Eli 
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, Otorgado por : SRANGIAGA TEAESA ALARUON DIA BW 
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) Del Registro de Escrituras Públicas del Notario 

  

: Chambo, A 8 de sejilembre del 2.003 ( 

Dirección: Barrio La Dolorosa ( | 

Cale Principal: Facundo Bayas A 2 

Pelís. 967-208 - 910-781 
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Señor Tesorero Municipal del Cantón Chambo 

comunico a usted que se ve a celebrar un contrato de 
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Lo MUMUOIFALIDAD DE RIOSAMBA 

Coriificado de Avalúo Rural 
DEPAFIAMENEO Dd AVALTOS Yo CATASTAODS     
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1 A NFORMACION PARA LA ACTUALIZACION CATASTRAL 

Vendedor ¿RASCÍSCA Tias ADLÁRUUd DIAL , Cédula N* 0609118541 

Comprador Juas 2ádinl paña lud , Cédula N* 0601973148 

Nombre del predio alu Panba Parroquia més iia Sitio 

Superfície Total o, , Vinta: Total í ) Parcial ( q 

LINDEROS PEL LOTE QUE SE VENDE LINDEROS DEL LOTE QUE SE RESERVA 
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La Dirección de Plinilwación, refererde lso leas dde COMPRA VENT 

   
Saguier il TI 

    

PROPIETARIO: FRANCISCA TERESA ALARCON DIAZ 

   

  

COMPRADOR: pJsÉ PAGUAN BARRIONUEVO 
  

SAN EXTER 

  

NOMBREDENPREDIO: MANCERO PAMBA 

  

AEDEREG! IFTRO; 9223730 

AREA: 12303,000 
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A FAVOR DE —HABIOT A CDOMOSO 

PARRA Y ALBERTO PUETATE' “4, 

] VILDLARREATI, y : | 
  

   

       
   

E 

En la ciudad de Riobamba, capital de la .provincia “as. Chinbiórazas 

República del Ecuador, el dia de hoy Miércolea nueve de Diciembre de mil 
  

  novecientos noventidos, ante mi doctor Fernando Salazar Almeida, Notario 

  "Público de este cantén, comparecen los señores Manuel Velasco . Romero, 

  

Mlarreel.—easados, ecuatorianos, mayoras de edad. Tegalmente capanes | 

¡ portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía, domiciliados y 
  

residentes en esta ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y. dicen que 
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L 

  registro de “escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 

comprerventessl-tenorUs-tas-siguientes"otánsulas: PRIMERA; —OPORGANTES= 

lona) 'señoríes)(a)  Mavuel . Velasco Romero e Hilda Amada Fonseca 
  

Romero, a quienes se leá podrá llamar EL(OS)(A) VENDEDORES, y por otra 
  
.8l(os)(a) señor(es)(a) Fabiola Donoso Párra y Alberto Puetate Villarreal, 

  .| a quien(es) se le(s) podrá llamar EL(0S)(A) COMPRADOR(ES ICA), libre yy 

  voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato qe COMPRA, 

> venta: =——SEGUNDAT— ANTECEDENTES —Etton) (a) ——vendedortes ita) esto >     $41 | propietario(s) de dos jomuebles denominados “San Franci ao", ubicados en 
e í     41. la jurisdicción de la parroquia Matriz, del cantón. Chambo, “provincia vde 
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Ox RESOLUCIÓN No, 005-CPO-906-2013-3 

PERMISO DE OPERACIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DÍ 
: TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD Vik 

    
   

y CONSIDERANDO: 

A | 
Que, la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado garantizará la 

*+* libertad de transporte terrestre dentro del territorio nacional, siñ privileglos de ninguna 
me. . hatufaleza; 

  

Que, el articulo 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
(LOTTTSV) tiene por objeto la organización, planificación, fomento, regulación, 
modernización y control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con el fin 
de proteger a las personas y blenes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial 
del territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a las contingencias de 
dicho desplazamiento, contribuyendo al desarrollo socio-económica del país en aras de 
lograr el blenestar general de los ciudadanos; 

e 

Que, el artículo 16 de la LOTTTSVY determina que la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal, es el ente encargado de la 
regulación, planificación y contro! del transporte terrestre, tránsito y seguridad vlal en el 
territorio naclonal, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a las políticas 
emanadas del Ministerlo del Sector; 

Que, el artículo 62 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal, señala que forma parte del servicio de 
transporte terrestre comercial el servicio comerclal de taxl ejecutivo; 

Que, el artículo 392 de la norma ibídem establece dentro del Glesarlo de Términos que 
el Taxl Ejecutlvo es aquel destinado al transporte comercial de personas, cuya 
prestación se la realiza a través de llamada telefónica a una central; 

Que, el Directorio de la Agencia Naclonal de Tránsito mediante resolución No, 006-B- 
DIR-2009-CNTTTSY de marzo 30 de 2009, expidió el Reglamento de Transporte 

Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo, mismo 
que fue publicado en Registra Oficial No, 642 de jullo 27 de 2009; 

Que, en virtud de la convocatoria realizada en el año 2009 por la Comisión Nactonal del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, actualmente Agencia Nacional de 
Tránsito, inició el proceso de regularización del servicio de tax] ejecutivo; 

Que, mediante Resolución No. 068-DIR-2012-ANT de noviembre 14 de 2012, se 
reforma el Reglamento de Transporte Commercial de Pasajeros en Taxi con Servicio 
Convencional y Serviclo Ejecutivo; 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito con Resolución No. 026-DIR-2013- 
ANT de febrero 4 de 2013, expidió el Instructivo que Reguia el Procedimiento para 
Revisión y Verificación Técnica e las Compañías Calificadas para prestar el Servicio de 
Taxis Ejecutivos y que hen solicitado el Permiso de Operación, en el cual, se regula a las 
compañias que este organismo calificó, tento en el Ingreso de la 
requerida dentro de vewocatoria del año 2009, como en los re: 
técnicas y Rp cena del procesa de regulación «      
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El Permiso de Operación habilita TREINTA (30) UNIDADES VEHICULARES, a favor 
de la operadora que prestará sus servicios bajo la modalidad de transporte 
comercial de pasajeros en taxi ejecutivo, cuya denominación o razón social es 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “PEDRETAXI S.A.”, Para el trámite de 

E 2 de unidades la Operadora observará Jo previsto en toda la normativa que 
Ñ esta proceso.      RA 

CAE 

  

    

    
       

   

lades de la compañía de taxis ejecutivo identificados con Un asterisco (*) en 
ante permiso de operación, no se encontraban enmarcados dentro del cuadra 
útil, por lo tanto, deberán realizar en un plaza de 90 días contados a partir 

a/amisión del permiso de operación, el trámite de camblo de unidad por un 
Y que se encuentre dentro del cuadro de vida útil y esté homologado, para el 

constancia deberán presentar la respectiva habilitación vehicular en la 
de Títulos Habllitantes de la ANT. El plazo señalado anteriormente es 

fevertido al Estado, 

5. Se concede a la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “PEDRETAXI S.A.”, un 
plazo de hasta un aÑo, contado a partir de la notificación de la presente resolución, 
para que cumpla de forma integral con las condiciones tecnológicas, de 
infraestructura y Homologación contemplados en el proceso de verificación técnica 
de acuerdo a lo establecido en el Instructivo que Regula dicho procedimiento técnico 
(Resolución No. 026-DIR-2013-ANT). En caso de constatarse incumplimientos por 
parte de la operadora se revocará el presente título habilitante, 

6. Se prohíbe a la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS “PEDRETAMI 3,4,” 
transferir y prestar los servicios de transporte terrestre que se otorgan a través del 
presente permiso, asi mismo, el presente título habilitante se otorga nominalmente 
y na es disponible o negociable por su titular, por encontrarse fuera del comercio, 
en consecuencia no podrán ser objeto de medidas cautelares o de apremio, 
arrendamiento, cesión o, bajo cualquier figura, transferencia Oo traspaso de su 
explotación o uso. . 

7. La mencionada operadora, se someterá a las normas legales establecidas en la Ley 

y Reglamentos de Tránsito, y a las Resoluciones que dictaren la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y los 
respectivos Organismos de Tránsito. La violación de las indicadas normas y 
resoluciones, o cualquier alteración a las decislones contenidas en este Permiso de 
Operación, dará lugar para que se revlerta el mismo, de conformidad a la Ley. 

8. La vigencia del presente título habilitante es de CINCO (05) años. El trámite de 
renovación se sujetará a las normas jurídicas vigentes contempladas en la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal, su Reglamento General 
de Aplicación y demás resoluciones que se dicten para el efecto. 

9. Notifíquese con la presente resolución a los Organismos competentes, 
ejecución, v=pls “Gi, así como a 'e COMPAÑÍA DE TAXIS E pe 
"PENREFTANT $, 8 á 
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       n el Distrito Metropolitano de Quito, en la Dirección Ejecutiva 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Se 
as del mes de mayo de 2013. 

   

  

    
      

  

         
   

A    

Y, Ingí Paola Carvajal Ayala 
* DIRECTORA EJECUTIV, 

  

LO CERTIFXCO: 

RESOLUCIÓN No, DOS-CPO-008-2025-ANT 
COMPAÑÍA DR TAXIS LISCUTIVOS “PEDREFAXI 5.4, 
Responsable de Elaboración Carlos Lóperi./ Y 
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* Registro He la Propiedad y Mercantil del Cantón Chambo 785 

Dra. Sandra Isabel! Guerrero Lara Ll ll] MN IN Ml 

Conforme a la solicitud Número: 3, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 785: 
    

    

INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: Lunes, 31 de Agosto de 2015 

Parroquia: AAÁ 

Tipo de Predio: Rústico 

Cód.Catastral/Rol/Ident. Predial: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES: 

Dos lotes de terrenos que en la actualidad forman un solo cuerpo, llamados “SAN FRANCISCO”, de la 
superficie de media cuadra más o menos, comprendido dentro de los siguientes linderos generales: por la 

cabecera, Luciano Pilco y otros; por el pie, camino público; por el un lado, Eusebio Donoso; y, por el otro lado, 

antes Magdalena Lema Velasco hoy José Antonio Tene. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 49 10/03/1993 52 

  

  

    

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES . ] 
17 1 Compraventa 

Instrito el: — Miércoles, 10 de Marzo de 1993 

Tomo: 1 Folio Inicial: 52 - Folio Final: — 53 NX 

Número de Inscripción: 49 Número de Repertorio: 39 z, 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Quinta , : 

Nombre del Cantón: Riobamba >, 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: Miércoles, 09 de Diciembre de 1992 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones:    db (Ninguna) Lib de Ñ , 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; A o 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Gil” Domicilio 
Comprador 80-0000000005087 Donoso Parra Fabiola Casado Chambo 

Comprador 80-0000000005089 Puetate Villarreai Alberto Casado Chamnbo 

Vendedor 06-00339816 Fonseca Romero Hilda Amada Casado Chambo 

Vendedor 80-0000000005084 Velasco Romero Manuel Casado Chiambo 

Certificación impresa por: Sardrn fsa Ficha Registral: 785 Página: 1 de 2 

 



OTAL-DE.MOVIN ADOS: 
  

  

    
  

Libro . Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | + 

Propiedades 1 2] 

x Los movinell istrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refleren al predio que se certifica. ] 
  

Cualquier etménidadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las;;16:13:10 — del Lunes, 31 de Agosto de 2015 

Sandra Isa 
201-300 

IMAN 
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Curtificación impresa por: Saudra £sm 

  

UNED 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 

  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 
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« Registra de la Propiedad y Mercantil del Cantón Chambo 

Dra. Sandra Isabel Guerrero Lara 

    

    
Conforme a la solicitud Número: 3, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Númé 

    

- ENFORMACIÓN REGISTRAL , 
Fecha de Apertura: Lunes, 31 de Agosto de 2015 S 

Parroquia rre 

Tipo de Predio: Rústico 

Cód.Catastral/RoVident. Predial XXXXXXXXMXXXXXXXXXXXXXXXXX 
LINDEROS REGISTRALES: 

Un lote de terreno llamado “SAN FRANCISCO”, de la superficie de mil seiscientos diecisiete metros con veinte 
y cinco centímetros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos; por el Norte, propiedad de Pedro 

Puetate con sesenta y nueve metros con noventa y dos centímetros; por el Sur, propiedad de Agustín Gualli con 
trece metros con diez centímetros en parte y en otra parte con propiedad de Segundo Tene con cincuenta y seis 
metros con noventa y un centímetros; por el Este, propiedad de Inés Reino Tene, con catorce metros con sesenta 

centímetros y Luis Tagua con trece metros con sesenta y seis centímetros; y, por el Oeste, propiedad de Agustín 
Gualli con doce metros con treinta y nueve centímetros en parte y en otra parte con camino público con catorce 

metros con ochenta centimetros. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio tnicial 

Propiedades Compraventa 640 14/11/2011 789 

MOVIMIENTOS REGISTRA LES; 

REGISTRO DE PROPIEDADES | 
17 1 Compraventa 

  

  

  

Inscritoel; — Lunes, 14 de Noviembre de 2011 

Tomo: 2 Folio Inicial: 789 - Folio Final: 790 a 

Número de Inscripción: 640 Número de Repertorio: 784 , 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Única ; 

Nombre del Cantón: Chambo : 

Fecha de Otorgamiento/Providencia; Viernes, 07 de Octubre de 2011 1 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Aclarando que la compradora dejará un camino de cincuenta centímetros de ancho por el lindero de Segundo Tene para la 
propiedad de Luis Tagua 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 17-04669025 Donoso Parra Fabiola Lourdes Casado Chambo 

Comprador 80-0000000002317 Puetate ViHarreal Pedro Casado Chambo 

Vendedor 80-0000000002133 Tene Ortega Maria Emilta Divorciado Chambo 

Vendedor 80-0000000002134 Tenemaza Tene Lourdes Matilde Soltera Chambo 

Certificación impresa por: Sandro lya Ficha Regishal; 780 Páginas 1 de 2 

NN



    
   

  

  

. FICADOS nn 
z > Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones ] * : 3 poll 5 x E 1 | E   
  

  

Hátrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

  

: Emitido a MS¿ YÉ¿1Íc3Ó del Lunes, 31 de Agosto de 2015 

Sendra ML 
2015-3000 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$ 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores, 

      

    
Certificación Impresa por: Sandra Ss Ficha Registral. 780 Página: 2 de 2 

 



Renisiro de lo Gropicdad y A 

del Cajión Ohambo 
Chambo - Ecuador 

RAJ.O.. 0680001680001 
E Dirección: 18 de Marzo y Sor Margarita Guerrero 

  

  

CERTIFICADO DE GRAVAMENES 

1 
A interesada, tengo a bien, CERTIFICAR: Que mediante escritura pública de Venta celebrada el 7 de 

A 
y; Octubre del 2011/ ante el Notario de este cantón Doctor Gonzalo Zavala Cuadrado, e inscrita el 14 

E de Noviembre del 2011, María Emilia Tene Ortegá, Lourdes Matilde Tenemaza Tene, procediendo 

4 por sus propios y respectivos derechos dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señora 

a FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA, Casada ( con Pedro Puetate Villarreal), un lote de 

A terreno ubicado en el sector rural de este cantón, llamado “SAN FRANCISCO”, de la superficie de 

¿ mil seiscientos diecisiete metros con veinte y cinco centimetros cuadrados, comprendido dentro de 

“los siguientes linderos: por el Norte, propledad de Pedro Puetate con sesenta y nueve metros con 
L - 

ri a 

E | centímetros en parte y en otra parte con propiedad de Segundo Tene con cincuenta y seis metros 

| > 
jsesenta centímetros y Luis Tagua con trece metros con sesenta y seis centiímetrós ;¡ y, por el 

; Oeste, propiedad de Agustin Gualli con doce metros con treinta y nueve centímetros en parte y en 

otra parte con camino público con catorce metros coh ochenta centimetrós.- Aclarando que la 

¡compradora dejará un camino de cincuenta centímetros de ancho por el lindero de Segundo Tene 

Ipara la propiedad de Luis Tagua.- El lote de terreno descrito en el certificado que antecede no 

¡reconoce gravamen hipotecario de ninguna clase, mi se halla embargado, ni arrendado, ni en 

. anticresis, ni prohibido de enajenar o gravar.- Chambo, 25 de Noviembre del 2014,- NOTA: Nulo 

¡5! existe enmendaduras.- Válido 45 días. 

  

0     
  

“noventa y dos centímetros; por el Sur, propiedad de Agustín Gualli con trece metros con diez (i 

con noventa y un centímetros; por el Este, propiedad de Inés Reino Tene, con catorce metros con |: 

  

t o Por: S Alarców |. 

  

     

ME La Infrascrita Registradora de la Propiedad de este Cantón, a petición verbal /de parte A, 
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Zavala Cuadtado Notario Público de este Cantón comparacen y quieng br e 

centimetros ¡por el Este, propiedad de Ines Raj 

¡ARÍA EMILIA TENE ORTEGA , LOURDES MATILDE TERMA 
E 

OR DE LA SEÑORA FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA, 

  

En el Cantón Chambo, Provincia de Chimborazo, República del Ecuador hoy 

día viernes siete de octubre del año dos mil once ante mi Boctor Gonzalo 

     
dicen ser ¡por una parte en calidad de vendedoras; María Emilia Tong,” : 

Ortega, divorciada. Lourdes Matilde Tenemaza Tene , soltera ¡y ¿por ot : 

parte en calidad de compradora, la señora Fabiola Lourdes Donosa Partay 

casada [con Pedro Puetate Villarreal) ; todas mayores de edad; 

ecuatorianas, portadoras de sus  tespectivas cédulas de identidad 

¡domiciliadas en este Cantón , legalmente capaces para contratar y 

contraer obligaciones de su libre y espontánea voluntad a quienes conozco 

  

personalmente de lo que doy fe .-Con el conocimiento del objeto y 

resultados de este acto me indican que están de mutuo acuerdo entre si 

pata eleyar a escritura publica el contenido de las siguientes exposiciones: 

Que las señoras: María Emilia Tene Ortega , y Lourdes Matilde Tenemaza | 

Tens prorediendo par sus propics y respectivos derechos dan en venta y 

perpetua enajenación a favor de la señora Fabiola Lourdes Donoso Parra 

un lote de terreno ubicado en el sector rural de este cantón, llamado "SAN 

  

FRANCISCO %, de la extensión de mil seizcientos diecisiete mebros con 

veinte y cinco «centímetros cuadrados, singularizado bajo los siguientes 

linderos ; Por el Norte, promedad de Pedro Puetate con sesenta y nueve 

TA 
oa

 

metros con noventa y dos centimetros ¿For el Sur, propiedad de Agustin 

Gualli con trers metros con diez centimetros en parte y en otra parte con p   
propiedad de Segundo Tene con cincueata y seis metros con noventa y un    
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yo 

sesenta centímetros y Luis Tagua con trece metros con seseñta y seis 

cOn catorce “metros con ochenta centímétros «Aclarado que la comptadora 

dejara un camino de cincuenta centímetros de. ancho por el. lindero de 

Segundo Tene pata la prapiedad de Luis Tagua . Que son dueñas y 

legítimas propietarias las vendedores en virtud de haber adquirido Maria 

“Emilia Tene Ortega mediante escritura pública de Partición celebrada ante el 

Suscrito Notario el doce de febrero del año dos mil tres e inscrita seis de 

marzo del año dos mil ocho, y Lourdes Matilde Tenemaza Tene mediante 

escritura publica doctor Jacinto Mera Vela el cinco de julio del año dos. mil 

ocho e inscrita el nueve de octubre del año dos mil ocho, Y mediante 

A lescriturá de Aceptación y Ratificación celebrada ante el Notario Público 

y Acinto Mera Vela el diecisiete de octubre del año dos mil ocho e inscrita el 
"ita y dos de octubre del mismo año , y Posteriormente mediante 

escritura de aclaración celebrada ante el suscrito Notario el doce de 

septiembre del año dos mil once e inscrita et cinco de octubre del año dos 

mil once .- El precio que los. comparecientes fijan como justo valor de la 

compra venta es la surria de RRROIENTOS. —--> DOLARES cantidad que las 

vendedores declaran tener recibido en dinero en efectivo y al contado de 

poder de la compradora sirviendo el contenido de esta referencia como Ps 

comprobante de pago sin lugar a reclamaciones futuras por tal contepto. Y E 

    

  

en virtud del precio antes manifestado las pre: 

transfieren a favor de la prenombrada compradora “E$minio y. posesión: 

del lote de terreno ya descrito como cuerpo cierto con todos sus derechos y : A 

pertenencias. usos, costumbres, entradas y sálidas, servidiímbres y demás va 

anexos en general todo esto sin reconocer ningún gravamen según - ] 

declaración - expresa de log vendedores, pero no obstante dichas J 

  

' metres sy por el Oeste propiedad de Agustin Gualli con doce metros. 

( tébinta y núeve centímetros en parte y en otra parte con camino: publico 

as vendedoras” .”



rr ON . 
Pa dedoras contraen la obligaciones a responder del saneamiento por La » 

sE a via ón o vicios redhibitorios según la Ley. La compradora queda ipeslta 

       : ia la 1 inscripción del presents tulo escriturario en sJA 

7 por lo que aceptan en su totalidad lo aquí estipulado. Se indica que para la 

8 celebración de este documento público se ha cu mplido con todos y cada uno 

9 delos requisitos exigidos para esta clase de actos, Por ultimo en testimonio 

10 del otorgamiento al que los comparectentes proceden con libertad y 

11 conocimiento pleno de la nabiraleza objeto y resultados de este acto 

12 aceptan. integro su contéiida” se S ratifican « em lo expuesto y firman todos 
. (Ad LA “a Z 

13 conmigo el Notario a cUvmapregcacidn yd én unidad de acto fue leida su 

14 contenido en alta voz a loz señores otorgantes. De todo lo qué day dos te, a 
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ess sega, la ,sefora Maria Emilia, Tens Ortega y su hija: E 

  

o e Ea otórao sole os ¿20 de oe 

  

condiero 
La 

    

vola de 

2, 
A 

Lourdes Denosa Parra La missná gue Es encuenta pmp 

) 
       

signada y sellado -en los mismos lugar y feche de sí     
     Chamtbo a diez de Noviembre del año dos mi onca. 

OFICINA DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CHAMBO 

CERTIFICO: Que en esta fecha queda inscrita Ta Primera Copia de Ta 

Escritura Píblica de Compra Venta que antecede, anotada en el Registro de > 

Propiedades con el núrlero: seisctentos Cuarenta (640); y anotada en el 

Repertorio bajo el número. setecientos ochenta y cuatro (784).- Chambo, 14, - 

de Noviembre del 2014. ei, 350 
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e Chambo: 09 de Noviembre del 2011 
——Señor Tesorero Municipal del Cantón Chambo 

Comunico a usted que se va a realizar uma escritura de COMPRA VENTA 

QUE OTORGA: MARÍA EMILIA TENE ORTEGA Y SU HUA, 

A FAVOR DE:FABIOLA DE LOURDES DONOSO PARRA ma . 
De un Lote de terreno ubicado en el sector rural de ÉSTE Cantón, 

Y llamado; SANFRANCISCO 
De la Parroquia: Matriz 

y ebacecio de : 908 ==, 9.00 
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Á - AÑ o 
> a CONSEJO NACIONA ELECTORAL * 

e 0) CERTIFICADO BE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/4011 

(ENA340782' 

Aero0ra CÉDULA * 

TENEIAZA TENE LOURDES ISATILDE 

CHMINIBORAZO 

PROVINCIA 
! 

CHALABO. 
PARROCAA 

     



         

  

E sd , ono o ctudoutno 
EERENDUR y CONSULTA POLAR 
215-0041 * 17048802 NÚMERO CÉDULA 

  
   

a o . 
y FEPÚ JADOR , CONSEJO NACIONAL ELECTORAL pos dad) CORVIFICADO OE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y COWSUL A POPULAR prosas y 
110-0012 8601260241 
NÚMERO SÉDULA 

Tara ORTEGA MAIZA ENILA 

AHSALORALO BNALIBD 
PROMANCIA. 
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Utd: tes Descentralizado o 
dba de Chembo *     

3 El 

    

A Ec Si 

Señora deb, "2, PPER IMPUESTO PREDIO RURAL; 232) 5.37 NO 0 
Propietario: TENEMAZA GUAYLA SEGUNDO MANUEL 

Cedula: 1707853576 

W. PREDIO: SAN FRANCISCO 

    

  

  
  

Avaluos: impuestos: 
Terreno: 217.16 Predial: 0.00 Recargo: 0.08 

Construccion: 0.00 Emisión: 1.00 Descuento: 0.00 
Av, Total: 247.16 Mantenimiento: 4.00 Interes: 9.00 

| : R. de Basura: 2.00 Cost, Jud: 0.00 

L Otros 0.00 
¡ 

Total A Pagar: 7.08 USD 

lt - 

a. a DOÑOSso : ng. Jórge Segovia E. 

, BLE RECAUDADOR JEFE RE RENTAS Y CATASTROS 

Dirección: (Udo Morzoy 20 Ma y evi Guerrero s 

Teléfono:2910" 3 2-Cu. de       

 



    

  

   
  

del A Chambo 
Chambo - Ecuador 

R.U.C.: 0660001680001 
Dirección: 18 de Marzo y Sor Margarita Guerrero 

  

     

    

   

   

  

CERTIFICA: Que mediante escritura pública de Venta con Reserva de Usuftuciós deléptada el 26 E 

Noviembre de 19: ante el Notario de Riobamba Doctor Fernando Salazar da el 

  

procediendo por sus propios y respectivos derechos, dan en venta y perpetua enfin a favor de de 

cónyuges. selores: SEGUNDO MANUEL TENEMAZA GUAYLA Y MARIA, EMILIA TEME 

ORTEGA Y AGUSTIN GUALLI CHOTO Y MARTA TERESA TENE ORTEGA, un lote de 

terreno ubicado en el sector rural de este cantón denominado “SAN FRANCISCO”, de la superficie de 

0.17 hectáreas mas o menos, comprendido dentro de los siguientes linderos: por cabecera, terreno de 

Teodoro Reino; por el pie, camino publico; por el un lado, de Manuel Velasco; y por el otro lado, de José 

Antonio Tene Chariguaman.- Se aclara que los cónyuges señores: José Antonio Tene Chariguaman y 

Maria Francisco Ortega Reino, se reservan el derecho de Usuñueio y habitación durante toda su vida.- 

Posteriormente los cónyuges señores: Segundo Manuel Tenemaza Guayla Y Maria Emilia Tene Ortega 

y Agustin Gualli Choto y Maria Teresa Tene Ortega, procediendo por sus propios y respectivos 

Y
A
A
 

A
R
 

derechos, dan en venta y perpetua enajenación a favor de la señorita: Imés lisabe] Teme Reino, 

- desmembrando del inmueble descrito en el certificado que antecede transfieren la superficie de 

E
E
E
 

doscientos metros cuadrados, según consta de la escritura publica celebrada el 6 de febrero del 2003, ante 

TE
S 

el Notario de este Cantón Doctor Gonzalo Zavala Cuadrado, e inscrita el 12 de febrero del mismo año.- 

Posteriormente los cónyuges señores: Segundo Manuel Tenemaza Guayla Y Maria Emilia Tene Ortega 

y Agustín Gualli Choto y María Teresa Tene Ortega, procediendo por sus propios y respectivos 

derechos, dau en venta y perpetua enajenación a favor del señor: Luis Ednardo Tagua Asan, 

E
R
A
S
 

desmembrando del inmueble descrito en el certificado que antecede la superficie de doscientos metros 

cuadrados, según consta de la escritura publica celebrada el 12 de febrero del 2003, ante el Notario de     
 



  

       

    

    

    
       

    

  

   
   
   
   
   
   
      
   
   

   

PA mediante escrítiira pública de Partición celebrada el 12 de febrero del 2003, ato a 

Notario de este cintón Doctor Gonzalo Zavala Cuadrado, e inscrita'el 6 de marzo del 2008 roalizaia o a 

  

TT cn os señores: Agustín Gualli Choto Y María Teresa Tene Ortega, a los cónyuges señores: SEGUNDO 

ps vn TENEMAZA GUAYLA Y MARIA EMILIA TENE ORTEGA, se leg adjudica un Jote 

ubicado en el sector rural de este Cantón llamado “SAN FRANCISCO" de la extensión de 

4 veinte y dos metros con setenta y seis centímetros cuadrados, Por la cabecera, propiedad ” 

á Jeebel Reino Tene y propiedad de Luis Eduardo Tagua Asén, por el pit, camino público en parte 

y > - O ropiedad de Agustin Gualli Chioto; Por un lado, propiedad de Pedro Puetate; y ¿por el otra lado, 

e propiedad de Segundo Tene Ortega y en otra parte propiedad de Agustín Gualli Choto.- Postétformente 

el. sefior: Segundo Manuel Tenemaza Guayle, dona a favor de su hija menor de edad: LOURDES 

MATILDE TENEMAZA TENE, legalmente representada por su agente oficiosa la señora María 

Emilia Tené Ortega, las abclones y derechos que tiene y le corresponde por concepto de gánanciales 

tiene «y lé corresponde, en el lote de terreno descritó en el certificado que antecede equivalentes al 

cimevente por elemto, según consta de la escritura pública de Donación celebreda el 15 de julio del 

2008, ánte el Notirio dé Riobambá Doctor Jacinto Mera Vela, e inscrita el 9 de Octubre del mismo año? 

Posteriormente mediante escritura publica de Aceptación y Ratificación celebrada el 17 de Octubre del 

2008; ante el Notario de Riobamba Doctor Jacinto Mera Vela, e inscrita el 22 de Octubre del mismo 

- año, lá señorita Lourdes Matilde Tenemaza Tene, por el presente documento acepta y rátifica la compra



  

        

        

     

  

     

   

     

     

      

Chambo - Ecuador 
   a R.U.C.: 0880001680001 

; Dirección: 18 de Marzo y Sor Margarita Guerrk 

r 

. Choto y María Teresa Tens Ortega, la señora María Emilia Tene Ortega, y la señorita Matilde 

1 Tenemaza Tene, manifestando en su parte medular tienen a bien ACLARAR que por un error 

involuntario consta en las escrituras antes detalladas que la extensión es de Mil doscientos veinte y dos 

metros con setenta y seis centímetros cuadrados, siendo la extensión total y exacta de mil selscientos   ; diecisiete metros con veinte y ciñeo centímetros euadrados, singulerizado bajo los siguientes 

linderos: por el Norte, propiedad de Pedro Puetate; por el Sur, propiedad de Agustín Gualli y propiedad 

de Segundo Tene Ortega; por el Este propiedad de Inés Isabel Tene Reino y Luis Eduardo Tagua Asan 

zy, por el oeste camino público y propiedad de Agustín Gualki Choto. Por lo que MARIA EMILIA 

TENE ORTEGA Y LOURDES MATILDE TENEMAZA TENE pasan a ser legitimes propietarias de 

la totalidad del lote de terreno descrito en el certificado que antecede, siendo sus Jegitimas propietarios 

como cuerpo  cierto.- La parte que le corresponde a la señora María Esuillla Tene Ortega y el cincuenta 

por ciento que le corresponde a la señorita Lourdes Matilde Tememaza Tene no reconocen gravamen E 3 

hipotecario de ninguna clase, ni se balla embargado, ni arrendado, ni en anticresis,mi promibido de 
. 

f : a   enajenar o gravar.- Chambo, Iro. de Noviembre del 2011.- NOTA: Nalo si exis atadlrión. Y 

Válido 30 días. poo 

EL REGISTRADOR 

       
  

Por; Judy E. 
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1700510925 PUETATE Y PEDRO    
    
  
   

  

      

  

   

      

FOSA pia, UIEAIUM. DOCUMENTO: -OPERACION | | E o Ñ 
1 29.04.2015 | 0TROS FÁGUS SECTOR PúBIcO HE | v08s72 | 2 29.04.2045 | COMISION TRNSFERENCIAS INTERRANCARTAS del | 3 29.04.2015 | COBRO Tn dad | 4 304.2005 | VISA 0 | 1549 5 05.6.2005 |PRGOVRETIO 07 | e 6 _ z , 1 4 71 bs 4.56 > ms Pinal E ds : 
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P 

11 

12 30.05.2005] ECTRO AR SIA CUENTA RO 209.08 ma 05.06.2015) ACCESO A CANALES | 1,3 0 13 03.06.2005] CORO ¡UA | ade uE El RETIRO ATI DONRED NAG-TARZ DER NEO 

C08RO COMISIÓN RETIRO ATM BANRED 

    

AR "RRA 4h 
26.06.2015) VISA 
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da Benetelda co arar 

SIRVASE VERIFICAR QUE LOS REGISTROS IMPRESOS EN ESTA LIBRETA DE AHORROS 
ESTEN DE ACUERDO CON LAS TRANSACCIONES REALIZADAS 

    A a abi 

 



% 
A
E
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REGLAMENTO DE LIBRETAS DE ARORROS 

? 4 oido desa de toros ol pon sr 
aitradós por el talas, o por quien aútorice médiante la 

. Prasentación de esta Borra y la dele, 

  

y) Los valores depositados en esta libreta de ahorros, 

devengarán los intereses que públicamente ofezaa el 

Banco o los que obligatoriamente file el Directorio del 

  

19 nas de dapóxtro en cheques, estos valores no serán 
agreditatios a la lbreta y no se podrán efectuar retiros de 
-astos fondos sino cuando se hagan efectivos, es decir, 

cuando lós cheques depositados hayan sido debidamente 

l. gpbrados. ElBánco debitará de la Mbreta los valores 
gorrespondientes a los cheques devueltos, sin que sea 

.. Trecagario la presentación de la libreta de autorización. 

- ms 0- 3259062 

   
  

      

Banco Central, 

d) Estos Intereses se capitalizarán mensualmente a en los. 

perlodos que posteriormente fije el Banco, 

En caso de pérdida de esta libreta de ahorros, su titular 

debe dar aviso lrmedientemente al Banca, Se observarán 

las disposiciones pertinentes, dictadas por fa 

Superintendencia de Bancos, 

    

   

   

   

        

E bene EEG | 006] DO 

23 - 09.06.2005. PROS PAGOS SECTOR FUBLICO BOE | 1408.70 18,67 
Z 29,06,2015 PIKISION TRANFERENCIAS INTEREANCARIÓS -0,18 41760 
26 29.06.2015 EOBRO TUR 0.02 ¿0.8 
27 01.07.3015 PABO/RETIRO -410,00 7,61 

28 16.07.2015 COMIB.CONO SALD H00 ATN -0+22 7,65 

20 16.07.2015 FUBRO IVA 0,05 742 
0 27.07,2015 7,62 0,00 

31 29.07.2015. ÚTROS PAGOS SECTOR PUBLICO BOE! 408,72 408,72 
32 29.07.2015 OMISION TRANSFERENCIAS INTEROONCARIAS 0,19 408,54 
s 29.07.2015 E08R0 104 -0,02 408,52 

e El 

z 002 AEPUELTO | 2000 me 
25 HVO7.2005, RAGDARETIRO | 640,00 42 

E. 

37 

38 ss r rm 

39 A] 
40 

41 

42 

43 

44 

  

  

  
o iblica E6-573- pr epa y 

Ea :1790864316001 
Teléfono:2509929 Quito - Ecuador 

M ze 

 



"ACCIÓN Y DESARROLLO” ¿ 
COOPERATIVA DEAHORRO Y CRÉDITO 1104. : 

i Acuerdo Ministerlal Na, 020 del DNC 
CUENTA DE AÑORROS     

      

SOCIO N”. 

Nombre: PLETOTOARLARREAL PEDRO ALS 

1702594825 

    

    

    
  

  

  

  

  

A FECHA DEPOSITOS RETIROS SALDOS | TRANS, 

r Ñ el Ea 
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258 + 
154 
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7 ELO nx pa.” Libreta A soto podrán ser retirados e. el Títular, 

: lira oa 1 ñ Ad AS EÓS al io ed identidad 
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BANCO DEL AUSTRO o . - ECUENTAS — QUORII7IA 
FECHA TRANS VALOR SALDO REF 

1 [OBENESO1S DEP 200:00 ) 
|_2 PEENEZOsS Ob 51h 

3 DOENEZOIE AMB 151,3 
[a PAENEZOIS MER 26.265,04 

S P9ENEZDIE DB ¿85,60 
6 OUNEROIS NB 3,581.40 
7 VIENEZOIS NB 67500 
S [OSENEZOIS MOB 21.580,40 
a (2ENEZOIS INT OL 

do HESENEZOIS NOR 5,00 
ya HOENEOOIS NOR 187,64 
ve JLAENEZOIS DEP 200,00 

EE 3 8/31 O006AS 
14 LENARZO15 INT 260 511 0006RS 
15 DERRZOIS NDS 58,51 ¿00 0006%a 
16 1'7HAR2015 DEP 110000 70000 "Tenene 

ar [1ARZOL5 $08 548,82 158 000éAS 
18 peon INT 5 1123 (006%S 
19 JOSABRaOI MP 600.00 32 06 20 LESABRAOÍS NOR 621,60 dd dico 
2 IHON2OLE AD, 103,45 AZ2 CONEA 
2 CEE INT 322 00 00054 
2 DE 620,00 820500 034 

Car licaii HN 7AsT6 óa) 
  

  

     



AUSIRO Oo o o” 

  

Cuenta de Ahorros N* 0008117147 

De PUETATE VILLARREAL PEDRO ALBERTO 
  

  

  

- CON (11:<-000001703514925 . CCAA (2): 

Dirección: PASAJE 4 Y PASAJE 6 CDLA PRIMERA CONSTITUYENTE 

Telt (1); _2926389 an - TO): 
Fecha: _ 8/01/2015 
  

  

  

      

    

OA 
y a . DR 

1.- Custodiar adecuadamente la librsta a fín AE los de ella. 

2.- Én cezo de extravío, robo o pérdida, reportar imc É cgilal Astro S.A. para proceder a su 3 

ln Ed        
anulación. 

Y 
s y dé a 

3.- Mantener por su cuente, un registro kz la t9 jos cheques uelfistó (Bánco girado, número de 
cuenta, ssrla, nombre del girador y valo”). , Y Á 

e 
E A 

4.- Edgir al Recibldor/Pagador del Banca del Austra S.A, un doll nc de Libreta" cuando por 
Toerza mayor el Banco retenga su tlbreta. SN ? 

5.- Verificar que cada transacción que efectúa an las ventaniflas del Banco del Austro S.A,, conste registrada en su 
fibreta y que su saldo fins) san correcto, 

6.- Finalmente favor tener presente fos términos del Reg!amento para depósitos Ue ahorros del Benco dal Austro 
ásacritos en anexo adjunto. 

Gracias 

  

  

  

dde    

 



  

    
   

AT, ANTAS 
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== AAUToMoviL | sE 
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  CDLA 1 ERA 
    

  

        WO NEGOCIABLE Sutaorr 1400 )   
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AÚALSA 1066 929732 
NOTAS 

   



  

ESPECIE UNICA DE MATRICULA 

  

      

    

  

"NO NEGOCIABLE 

  

    

  Bari2rzota         

(RARA, o] 
CHIMBORAZO 5 

1703514925 

    

  

  
  

    

  

  

pi TELEFONO 
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RARSFIDORT SRAVITEN 

  £ SI 
TOFAL MATRICULA 

Luss 179,86 h 

      

    

  

  
Placa Actual 

01 Placa Anterior 

02 Merca 

03 Modelo 

05 País de Origen 

06 Cilindraje 

07 Torelaje 

08 Tipo 

100 Clase 

19 Color Primario 

11 Color Secundario 

12 Uiotor No 

13 Combustible 

14 Carroceria 

15 No, Pasajeros 

16 Chasis 

17 To de Cajón 

FECHA: 

REVISIÓN E IDENTIFICACIÓN VEHICULAR — Nro, 5158888 

HBC1024 

FACTURA 

CHEVROLET 
D-MAX CRDI3.0 CD 4X2 TWA DIESEL 

04 Año de Fabricación 2018 ? 

AGENCIA MUNCIPAL DE TRANSITO GAD-RIOBAME 
* 

18 Pedim/CertProduc. — E7740001786 ! 
19 Factura 23194733 

24 Casa Comercial 

21 Cosperativa 

ECUADOR 22 Disco 
2099 23 Año de Matric /Amterior 24/12/2074 

28 24 Número de Traspasos 0 

DOBLE CABINA 23 Céd, RUC. 1703514925 

CAMIONETA 25 Apellidos PUETATE VILLARREAL 

PLATEADO 27 Nombres PEDRO ALBERTO 

PLATEADO 23 Residencia 
aÍS$INI247R 29 Domicilio PASAJE 4 M Y PASAJE 6 CDLA JERA CON 

Diesel 39 Teléfuno 032926359 NN 

Metalica 31 Observaciones A FAVOR DE BANCO DEL AUSTRC 

5 32 Tipo Ult Transacción” PRIMERA VEZ 
SLBETF3TOFAB99! 33 Digitador UN, Transecc. godp0603608910 £ 

34 Esuail poterfarchopdsihemai.corm E 
29/05/2015 . : E / 

| ÉS! her a 
  

  

  

Recibí conforme Sticker AS 156886 

  

A a IAS Ta a 5



  

E 

AS 
ro BSO DELA 

        

Ú JEDCATÓRA er. 

Factura: 005-002-000020809 

DD 
20150601002P10107 

PROTOCOLIZACIÓN 20150801002P10107 

FECHA DE DTORGAMIENTO: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON RIOBAMBA 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

e 
¡A PETICIÓN DE: 

  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO PITERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD - No, IDENTIFICACIÓN 
  

PUETATE DONOSO PEDRO 

  

  

          

FERNANDO, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0503128745 

EUETATE DONOSO SANDRA [por sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0504260182 

PUETATE DONOSO DIEGO ODE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA o os0satosos 

DONOSO PARRA FABIOLA 
LOURDES POR SUS PROPJOS DERECHOS CÉDULA 1704659925 

  

Nombre del causante: PEDRO ALBERTO PUETATE VILLARREAL 

Observaciones: 

  

 



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA DE LA 

POSESIÓN EFECTIVA, sellada, signada y firmada en el lugar y fecha de su' 

celebración. 

    
    

    
 



Í Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR — psp 200 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción. D-060-000422-02 en ECUADOR, provincia - 

de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO, y con fecha 6 DE AGOSTO DE 

2015, está inscrito el registro de defunción de: 

PUETATE VILLARREAL NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: PEDRO ALBERTO 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO EDAD 63 años 
2 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, provincia del PICHINCHA, cantón QUITO 

parroquia ITCHIMBIA, 6 DE AGOSTO DE 2015 

CAUSA DE LA MUERTE: ENFERMEDAD PULMONAR INTERTICIAL, “DOCTOR QUE DECLARA LA 

  

    
   

    

DEFUNCIÓN: DR. JAIME RHON MSP L48 F32 N96. . 

   
CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: FABIOLA L DONOSOP . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: EMILIANO PUETATFE. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: JUANA MARIA VILLARREAL 

  

cédula/pasaporte No. 0603128745, nacionalidad ECUATORIANA 
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  AIR 
Impreso por ECHAVEZ, RIOBAMBA,5 DE AGOSTO DE 2015 
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Lugar y Fecha de Defunción 

QUITO, 6 DE AGOSTO DE 2015 

10 - 0557591 e A 
EIA ACI MET 

NN 

     



  

oñs IBRETA DE ARBORRBOS 
COUPERA MVA JE Anosro Y GAED! 

SPRATIVA DE APORPO Zo 71 . cb DE 4 In N    
15 DE JUNIO 

2001302 FLUETATE VILLARREAL. En ALERTO ¿> ,     

  

  

  

  
  

    

A A A 
Tiro SU-WéBna | HÉSEIDO | REMRADO — SMDO ARLORMRES 

VEI-04-98 09 —— 30:09 HEPI-O DOGO Efe 
011-01-18 po 00 933,49 MODER-000073 Ete 
ZO 0.50 | | : FGINT-C0000L Efe 
J011-02-09 15,50 O A 
2013-00-11 1 5.00 po 950,39 MDNER-QOOISZ Efe 
2011-90 A : PRÍNT-000002 Efe l 

01-07-11 | 25.50 : E a 
1 A FIDE HDPER-00066 Efe 

  

Pri NDOEAOO9373 Efe 

  

1 

| 
23,59 

1         

; 
| 

0.85 | 973.09 
25.50 | 

O-H o 30 
2011-04-30 PE 
2011-00-10 | 5 E 

prota | KOOIS EFE 
JOMI-05-31 | PTO0000s Efe 

¿011-06-05 | | PPRET-031337 CH 

| ! l 
2014-12-08 40, 50 ! 1061.73 ACREL= -000056 Efe | 

2014-12-29 30.50 ! 1102.23 ACRPL-! 000063 Efe 

2014-12-29 5.00 1097.23 moDES-. 004428 Efe : 

2014-42-30 1.00 1096.23 NDOÉB-004427 Efe 

2014-12-31 1.83 1093.06 PGINT-000042 Efe 

2015-01-13 ' 500,00 598.06 PPRET-000000 Efe ! 

1 

I 
1 ' 

1 I 
s 1 l 

  

SIRVASE VERIFICA QUE LAS CPERACIONES EFECTUADAS EN ESTA LIBRETA ESTEM DE ACUERDU EAN SUS 

DEPOSITOS O RETIROS . 

 



  

  TYRONE TAE 

    

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN RI(B / 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON RIOBAMB Y lód 

Li 

( SES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL     CANTON RIOBAMBA 

> Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 

Asno -PROPIEDADES con el No.5627.* 
Ubg anotado bajo el No. 10449 del Repertorio..- Riphamba,a 16 de Noviembre del 2015. 
e] 
JA 

y 

e Da > 2 

L
E
E
 

TD
 

=$
   cl o   

| Dirección de la Matriz Veloz y Je Juno / Establecimiento: Eugemo Esoejo y Jose de Orozco (Edificio La Curia) 

  

    

  

  
 



  

  
  

  

    

  

o contrato ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 
de fojas 178 a 178 con el número de inscripción 155 celebrado entre: 

((PUETATE VILLARREAL PEDRO ALBERTO en calidad de CAUSANTE], [DONOSO PARRA 

FABIOLA LOURDES en calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE), (PUETATE DONOSO 

PEDRO FERNANDO en calidad de HEREDERO], [PUETATE DONOSO SANDRA PAOLA en 
calidad de HEREDERO], [PUETATE DONOSO DIEGO ARMANDO en calidad de 

HEREDERO] ). 

Ñ NA 

da 
Dra. Sandra Guerrero a 

Firma del Registrador Ti r 
. $ - Morgan 

   
      

 



  

    

  

  Sandra label cuermero Lara      
» Número de Repertorio: 2015 

    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CHAMBO, 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Cuatro de Noviembre de Dos Mil Quince queda insc SA 

o contrato ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de PROPIEDADES=*e=fómo 

1 de fojas 922 a 922 con el número de inscripción 607 celebrado entre: 

((PUETATE VILLARREAL PEDRO ALBERTO en calidad de CAUSANTE], [DONOSO PARRA 

FABIOLA LOURDES en calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE], (PUETATE DONOSO 

PEDRO FERNANDO en calidad de HEREDERO], [PUETATE DONOSO SANDRA PAOLA en 

calidad de HEREDERO], (PUETATE DONOSO DIEGO ARMANDO en calidad de 

HEREDERO] ). 

   

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 

Cód.Catastral/Rol/lIdent.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 
DO 30 4 BXIDODIORXIIRIRRR OOOO 785 ACTPE (1) 

DO 304 IIXIXRRKK XXI RIOR 780 ACTPE (1) 

DESCRIPCIÓN: 
ACTPE =ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

  

Po 
__Dra-Sandra Guerrero Lara 

“Firma del Registrador Titular 

 



   

    
   
   
   
   
     

   

| DU 
Factura: 002-002-000021558 20160601004D02742 

COPIA DE COMPULSA N”? 20160601004D02742 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 51 foja(s) utilíes) Una vez practicada la certificacion(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 51 foja(s), conservando una copia de ejlas en el Libro de Diligencias La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n) 

POSECIÓN EFECTIVA OTORGADA A FAVOR DE LOS SEÑORES PEDRO FERNANDO PUETATE DONOSO, SANDRA 

PAOLA PUETATE DONOSO, Y DIEGO ARMANDO PUETATE DONOSO Y COMO CONYUGE SOBREVIVIENTE LA 

SEÑORA FABIOLA LOURDES DONOSO PARRA 

RIOBAMBA, a 4 DE JULIO DEL 2016, (10 40) 

    

       
    

- 

NOTARIO(A) MA! ¡ABEL MANCHENO NARANJO 

NOTARIA CUARTA DEL CANTON RIOBAMBA


